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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Proceda Secretaría de manera INMEDIATA a dar cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales 3, 3.1. y 3.2. del auto emitido el 10 de mayo de 2022, efectuando 

la notificación del abogado designado como curador Ad-Litem de los herederos 

indeterminados de la causante GLADYS LLANOS, a efectos de imprimir continuidad 

al trámite. Procédase de conformidad y déjense las constancias del caso. 

 

2. Una vez cumplido loa anterior, ingresen inmediatamente las diligencias al 

Despacho. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   10 de 24/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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